
 

VERSIÓN PÚBLICA. Se eliminan datos personales que se consideran información confidencial concerniente a una 

persona identificada o identificable, misma que se encuentra protegida en términos de lo establecido en el Artículo 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, se considera información confidencial aquella que se entregue, con tal carácter, por los particulares a los 

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello; esto de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 

tratados internacionales. 


